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administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario  inicial  de 03.05.21, aprobatorio de las Bases

para la adjudicación de programa de actuación urbanizadora de iniciativa particular a desarrollar en

régimen de gestión indirecta, sector INVE, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci -

miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula -

dora de las Bases del Régimen Local.

Se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 86.4 del Regla-

mento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la

Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril. Asimismo, estará a disposición en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [https://ayuntamiento.stacruzmudela.org].

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativa -

mente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los ar -

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Albacete, en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per -

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación. Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

BASES DE ADJUDICACIÓN PAU UNIDAD DE ACTUACIÓN 1 DEL SECTOR INVE DE LAS N.N.S.S. 

DE SANTA CRUZ DE MUDELA

ANTECEDENTES.

Habiéndose presentado ante el Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela Alternativa

Técnica  para  el  desarrollo  de  la  Unidad de  Actuación  1  del  Sector  INVE  de  nueva  creación  de  las

N.N.S.S. y considerando la gestión y el desarrollo de planeamiento como función pública, el Ayunta -

miento de Santa Cruz de Mudela, propone las siguientes Bases para la formulación del Programa y la

selección del Agente Urbanizador de conformidad con lo establecido en el articulo 85 y siguientes del

Decreto 29/2011, de 19/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución

del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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CAPÍTULO PRIMERO.- OBJETO Y ÁMBITO.

Base primera.- Objeto de las Bases.

Las presentes Bases son formuladas por el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela para la

formulación de Programa de Actuación Urbanizadora y selección del Agente Urbanizador de la Santa

Cruz de Mudela Unidad de Actuación 1 del Sector INVE de nueva creación de las N.N.S.S.

Base segunda.- Legislación aplicable.

Las presentes Bases se rigen por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (TRLO-

TAU en adelante), modificado por Ley 1/2013 de 21 de marzo; por el Reglamento de Planeamiento,

aprobado por Decreto 248/2004 (RPU en adelante); y por el Reglamento de la Actividad de Ejecución

del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por

Decreto Legislativo 29/2011, de 19 de abril (RAE en adelante) y supletoriamente por Ley 9/2017, de 8

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico es -

pañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero

de 2014 (LCSP en adelante); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local (LR -

BRL en adelante); el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGTRLCAP), y demás le -

gislación administrativa concordante.

Base tercera.- Determinación del ámbito espacial del PAU y ordenación urbanística aplicable

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación. - Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

El ámbito espacial del programa es Santa Cruz de Mudela Unidad de Actuación 1 del Sector INVE

de nueva creación de las N.N.S.S. Suelo clasificado como suelo urbanizable; con una superficie bruta

de Sector de 5.5776 Ha .

El PPM le confiere un aprovechamiento tipo de 0,718 m2t/m2s, siendo las cesiones mínimas pre -

vistas las que se especifican en el art. 31 del TRLOTAU.

El uso característico del mismo es el de Industrial, con los usos compatibles que establece el

POM vigente

CAPÍTULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO, FORMA Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Base cuarta.- Modalidad del procedimiento

El sistema de adjudicación será el de Concurso, procedimiento abierto, en virtud de lo dispuesto

en los arts. 86 y 104 del RAE y en los arts. 157 y ss. y 183 y ss. del la LCSP.

Base quinta.- Forma de presentación de las proposiciones

Indicaciones generales: Se presentarán las propuestas en tres sobres "A", "B" y "C", firmados por

el concursante o persona que lo represente, con la denominación en cada uno de ellos del expediente

a cuya licitación se concurre, el nombre del concursante y, en su caso, el nombre de la persona que lo

representa.

Sobre A: Alternativa Técnica, que se presentará a la vista.

Sobre B: Proposición Jurídico-Económica comprensiva de una propuesta de Convenio Urbanístico

y Propuesta Económica; se presentará en sobre cerrado.

Sobre C: Requisitos de capacidad, solvencia económica; se presentará en sobre cerrado.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Las propuestas podrán presentarse en el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz

de Mudela como máximo a la hora y día señalados como fin del plazo en el correspondiente anuncio.

En el caso de que los sobres se presenten en el Registro mencionado en el párrafo anterior, se

dará recibo al presentador en el que constará el nombre del concursante, la denominación del objeto

del Concurso y el día y la hora de la presentación.

Si los sobres se envían por correo, el licitador o persona que o represente deberá justificar la fe -

cha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al ayuntamiento la remisión de la ofer -

ta mediante fax en el mismo día.

Si se hubieran remitido por correo las propuestas de los licitadores, transcurridos diez días si -

guientes a la fecha indicada en el Anuncio (diez días hábiles que se computarán desde el siguiente día

hábil a esta última) sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

El licitador deberá presentar copia de la documentación exigida con los requisitos fijados en el

presente Pliego y, subsidiariamente, en el LCSP y el RGTRLCAP, debiendo aportar el original o fotoco -

pia debidamente autenticada a requerimiento del Ayuntamiento.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación. - Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna

propuesta de unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión

temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él sus -

critas.

Todas las condiciones ofertadas por las empresas licitantes que sirvan de base para la adjudica -

ción del presente Concurso formarán parte del Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento y el adjudi -

catario como elementos esenciales del mismo.

La presentación de las proposiciones presume la aceptación por parte de los licitadores de las

presentes Bases, así como de la declaración responsable de la exactitud de los datos presentados de

que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.

Base sexta.- Determinaciones relativas al contenido técnico

La alternativa técnica del Programa de Actuación Urbanizadora tendrá el contenido mínimo dis -

puesto en el apartado 1 del art. 76 del RAE y art. 110.4.1 del TRLOTAU, que comprenderá:

a) Documento expresivo de la asunción de la Ordenación Detallada ya aprobada o que contenga

propuesta de ordenación que complete detalladamente la del sector, o unidad de actuación, o modi -

fique la determinada por el planeamiento, y adecuación de ésta en los términos señalados en la le -

tra a) del apartado 1 del art. 76 del RAE, con las características básicas que deberán configurar su

ordenación urbana y que comprenderán, como mínimo, esquema de su trama viaria, localización es -

pacial de sus equipamientos, zonas verdes y, en su caso, la reserva para vivienda protegida, tipolo -

gías edificatorias aplicables y distribución cuantitativa entre el uso mayoritario y los compatibles en

función  de  los  parámetros  jurídico-urbanísticos  establecidos  en  el  Plan  de  Ordenación  Municipal,

todo ello sobre la base topográfica del ámbito de actuación. Se admitirán variantes sobre la ordena -

ción propuesta en el POM.

b) Anteproyecto o Proyecto de urbanización con los siguientes contenidos mínimos:

1. Definición y esquema de las obras de urbanización, y de las conexiones con las redes exterio -

res municipales con el suficiente nivel de detalle para poder realizar mediciones concretas, descri -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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biendo, como mínimo, los elementos significativos y relevantes que permitan determinar su coste to -

tal, cuyo presupuesto se incluirá en la proposición jurídico-económica en todo caso.

2. Memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de urbanización

a ejecutar, así como de las redes de servicios de abastecimiento, suministro de energía y alumbrado,

telefonía y cuantos otros vengan establecidos por el Plan o por el Programa.

3. Definición de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, fuentes de suministro,

suficiencia de los mismos y modo de obtención y financiación.

4. Características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su

carácter separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial aproximado de

efluentes a soportar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen en el ámbito del Programa

de Actuación

programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

Urbanizadora o bien en posibles aportes exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste,

en relación con su depuración e impacto ambiental.

5. Capacidad de servicio de la red viaria y las directrices para la implantación de los demás ser-

vicios de urbanización, del mobiliario urbano, obras de jardinería y señalización urbana.

6. Los proyectos, estudios o informes complementarios que resulten necesarios para que puedan

pronunciarse sobre la corrección de la actuación propuesta cualesquiera Administraciones o compañías

suministradoras, de conformidad con la normativa aplicable de naturaleza sectorial; así como los de -

más que la persona aspirante a agente urbanizador entienda preciso incorporar.

Base séptima.- Determinaciones relativas al contenido económico y jurídico

Los Convenios y la Proposición Económica tendrán, como mínimo, el contenido establecido en los

apartados 2 y 3 del art. 76 del RAE y art. 110.4.3 del TRLOTAU, que comprenderá:

a) Propuesta de convenio urbanístico a suscribir, en calidad de urbanizador, por la persona adju -

dicataria con la Administración actuante y las personas propietarias afectadas que voluntariamente

quieran ser parte en él, donde se harán constar los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones

que regularán la adjudicación. Los compromisos y obligaciones asumidos en estos convenios por parti -

culares, podrán ser trasladados a los nuevos adquirientes de las fincas, quienes quedarán obligados al

cumplimiento de los deberes impuestos por la legislación aplicable o exigibles por los actos de ejecu -

ción de la misma, quedando además subrogados en los derechos y deberes establecidos en el convenio

por la anterior persona propietaria cuando hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que se

refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real. En ningún caso se podrán contravenir, infringir

o defraudar objetivamente en cualquier forma lo dispuesto en normas imperativas legales o reglamen-

tarias, incluidas las del planeamiento territorial o urbanístico, en especial, las reguladoras del régimen

urbanístico objetivo del suelo y del subjetivo de las personas propietarias de éste. No se podrá prever

o establecer, en perjuicio de quienes no sean parte en ellos o sus causahabientes, obligaciones o pres -

taciones adicionales o más gravosas que las reguladas en los Títulos IV y V del TRLOTAU o en los Planes

o Programas aprobados para su ejecución que se encuentren en vigor, así como en aplicación del art.

16.3 del Real Decreto legislativo 2/2008 de la Ley de Suelo.

b) Una proposición jurídico-económica comprensiva de los siguientes aspectos:

• Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador y los propietarios justificando en su caso la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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disponibilidad de aquél sobre los terrenos de éstos, los acuerdos ya alcanzados y las disposiciones rela -

tivas al modo de retribución del urbanizador.

• Estimación de la totalidad de los gastos de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el

art. 115 del TRLOTAU. No obstante, la estimación de las indemnizaciones a que se refiere la letra g)

del número 1 del art. 115 (indemnizaciones que procedan a favor de propietarios o titulares de dere -

chos, incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos

con motivo de la ejecución del planeamiento, así como de plantaciones, obras e

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

instalaciones que deban desaparecer por resultar incompatibles con éste) no se tendrá en consi -

deración como criterio de adjudicación del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora. Indi -

cando individualizadamente, y como mínimo, los costes de las obras de urbanización en presupuesto

detallado y el beneficio empresarial que por su gestión propone el urbanizador.

• Cuando las indemnizaciones relativas a los costes por cese de actividad, traslados, etc., no

puedan ser objeto de valoración en el momento de presentación de la proposición jurídico-económica,

se podrá trasladar su determinación definitiva al proyecto de reparcelación, debiendo hacerse constar

motivadamente esta circunstancia en la citada proposición, en cuyo caso su valoración se referirá a la

fecha de iniciación de dicho proyecto. En cualquier caso, estos costes no se tendrán en consideración

como criterio de adjudicación del Programa correspondiente, ni el incremento que su determinación

definitiva pueda representar respecto de la previsión inicial de costes precisará de la previa aproba -

ción de la retasación de cargas regulada en el TRLOTAU y en el RAE.

• La cantidad total a que asciendan los costes tendrá la consideración de propuesta de precio cerra-

do, por el que el urbanizador ejecutará a su riesgo y ventura la labor urbanizadora, sólo revisable en el su -

puesto recogido en el párrafo anterior y en los supuestos a que se refiere el artículo 111 del RAE.

• Proporción o parte de los solares resultantes de la actuación constitutiva de la retribución del

urbanizador o definición de las cuotas cuando se prevea el pago en metálico, expresándose si le co -

rresponde recibir algún recargo sobre la estimación de gastos de urbanización en concepto de benefi -

cio o retribución de la gestión.

A los efectos de determinar la proporción o parte de los solares resultantes de la actuación cons-

titutiva de la retribución del urbanizador se considerará lo dispuesto en la normativa estatal respecto

de la valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas.

• Incidencia económica, estimada tanto en términos de valoración de los terrenos que hayan de

adjudicársele como en su cuantificación y modo de adquisición, de los compromisos que interese ad-

quirir el urbanizador, ya sean con la finalidad de efectuar aportaciones al patrimonio municipal de sue -

lo, de realizar obras adicionales a las mínimas establecidas legalmente o de afectar dichos terrenos a

la edificación con criterios de eficiencia ecológica que reglamentariamente se determinen o con fines

de interés social.

• Compromisos adicionales de interés público que asuma el Agente Urbanizador a su costa

• Fijación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones que incumben al Agente Urba -

nizador o los propietarios.

• Fijación del coeficiente considerado como parte alícuota, expresada en tanto por uno y tanto

por ciento, de los Aprovechamientos Privativos susceptibles de apropiación por los titulares de suelo y

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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que corresponderá al Agente Urbanizador como retribución por las Gastos de Urbanización que asume y

siendo aplicable cuando proceda la retribución en terrenos.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

• Precio del suelo a efectos del canje: aplicable cuando proceda la retribución en terrenos. Tan -

to la determinación del Coeficiente como del precio del suelo, se justificarán en un Estudio de Merca -

do con identificación de los valores de repercusión del suelo para los diferentes usos pormenorizados a

implantar.

• Valoración de los compromisos que el Agente Urbanizador se proponga asumir a su costa, indi -

cando, en su caso, la minoración que la ejecución provoque en los Gastos de Urbanización que corres-

ponde sufragar a los propietarios.

• El compromiso por parte del urbanizador de promover, en plazo inferior a veinticuatro meses o

al que sea aplicable conforme a lo previsto en el número 2 del art. 130 del TRLOTAU, la edificación de

los solares con destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen con protección pública

de los que resulte adjudicatario en concepto de retribución por su labor.

• Garantía, como mínimo, de un siete por ciento (7%) en los Gastos de Urbanización (sin IVA).

• Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador, público o privado, y las personas propieta -

rias, justificando, en su caso, la disponibilidad por aquél de los terrenos de éstas, cualesquiera otros

acuerdos ya alcanzados, y las disposiciones relativas al modo de retribución del urbanizador.

• Si no se hubiera formulado indicación de que se formulará el proyecto de reparcelación corres-

pondiente, en los plazos establecidos en el convenio que al efecto se suscriba.

• Para garantizar la equitativa distribución de los usos y edificabilidades, en el momento de la

ejecución del planeamiento, mediante el correspondiente Proyecto de Reparcelación, si no se utilizan

los coeficientes de referencia definidos en el RP, a falta de coeficientes diferenciados determinados ri -

gurosamente en función de las diversas circunstancias urbanísticas que definan cada actuación, se uti -

lizarán los valores relativos de repercusión de los terrenos para lograr la finalidad compensatoria entre

los diferentes aprovechamientos que la fijación de coeficientes debe perseguir, determinados en un es -

tudio de mercado realizado con la solvencia técnica necesaria para garantizar sus resultados.

CAPÍTULO TERCERO.- CARACTERÍSTICAS DEL AGENTE URBANIZADOR Y GARANTÍAS APLICABLES.

Base novena.- Capacidad y solvencia exigida para adquirir la condición de agente urbanizador

1.- Capacidad: Podrán participar en el concurso para la selección y adjudicación del presente

Programa de Actuación Urbanizadora todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,

que tengan plena capacidad de obrar, sean o no propietarias de los terrenos afectados

En ningún caso podrán promover Programas de Actuación Urbanizadora ni resultar adjudicatarios

de los mismos, bajo la sanción de nulidad de pleno derecho, quienes carezcan de capacidad de obrar,

estén inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno

de los supuestos contemplados en la normativa de Contratos del Sector Público.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

Las Agrupaciones de Interés Urbanístico podrán acreditar su capacidad de obrar mediante la soli -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 121 ·  lunes, 28 de junio de 2021 ·  5566

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: u
H

JR
fV

L8
5h

w
D

Y
7R

m
3+

N
i

F
irm

ad
o 

po
r 

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
5/

06
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
31

 d
e 

45



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

citud de inscripción en el Registro Autonómico de Agrupaciones de Interés Urbanístico, en tanto dicha

solicitud se tramita.

2.- Solvencia técnica o profesional. No se requiere.

3.- La Solvencia Económico-Financiera se acreditará por uno o varios de los siguientes medios:

a) Declaraciones apropiadas de Entidades Financieras o, en su caso, justificante de la existencia

de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las Agrupaciones de Interés Urbanístico podrán acreditar su solvencia financiera mediante la

disposición de terrenos en el ámbito de la actuación afectados, a tal fin, por medio de la inscripción

en el Registro de la Propiedad.

c) No será exigible la clasificación a los aspirantes a Urbanizador.

Base décima.- Garantías del programa.

Quienes deseen participar en competencia en el procedimiento de licitación del Programa de Ac -

tuación Urbanizadora tendrán que constituir, en la forma y a los efectos previstos en la vigente norma-

tiva de Contratos del Sector Público, una Garantía equivalente al siete por ciento como mínimo del

presupuesto de contrata, IVA excluido, cuantificada en la forma expresada en el art. 110.3 d) del TR -

LOTAU y el art. 75 d) del RAE.

Así, se asegurará mediante garantía financiera o real, prestada y mantenida por la persona adju-

dicataria seleccionada como urbanizador. El importe de la garantía no podrá ser inferior al siete por

ciento del coste de ejecución material por contrata, excluido el IVA o tributo que pudiera sustituirle,

de las obras de urbanización, tanto interiores como exteriores al ámbito. Cualesquiera variaciones al

alza que se produzcan sobre el referido coste determinarán la obligación de ampliar la garantía presta -

da, para que siempre y en todo caso ésta supere el porcentaje establecido. Tal ampliación deberá rea -

lizarse en el momento en que la Administración actuante lo requiera, ya sea de oficio o a instancia de

persona interesada.

En el presente caso, y ante la ausencia de desarrollo reglamentario, se prestará aval bancario

por un importe del 7% del coste de urbanización previsto. Todo ello, sin perjuicio de la afección real

de las propias fincas al efectivo pago de los costes de urbanización, en los términos legalmente esta -

blecidos.

La garantía responderá del mantenimiento de las propuestas de Programa por los licitadores has -

ta la adjudicación y de la propuesta del adjudicatario hasta la formalización del Convenio para el des -

pliegue y ejecución de los Programas de Actuación Urbanizadora. Si un licitador presentase proposicio -

nes Jurídico- Económicas a cada una de las diferentes Alternativas Técnicas, será suficiente que preste

una sola garantía para la de mayor importe.

La garantía se reintegrará o cancelará cuando la adjudicación devenga definitiva, debiendo rea-

justarse, en su caso y como hemos señalado, en función del presupuesto de contrata correspondiente

al Programa aprobado.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

Quien no haya resultado adjudicatario provisional, podrá pedir su devolución tan pronto le inte -

rese apartarse del procedimiento. El adjudicatario que decline suscribir sus compromisos, perderá la

garantía, salvo que se le impongan condiciones diferentes de las que ofertó.
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Base undécima.- Relaciones entre el urbanizador y los propietarios.

1.- Según lo manifestado en el art. 118 del TRLOTAU, en la relación entre el urbanizador y los

propietarios afectados se establecen las siguientes bases:

a) El urbanizador deberá soportar la totalidad de los gastos derivados de la urbanización, en la

medida en que le sean compensados mediante retribución en terrenos edificables o en metálico por los

propietarios de terrenos edificables resultantes de la actuación urbanizadora.

b) Los propietarios podrán cooperar con el urbanizador mediante la aportación de sus fincas ori -

ginarias sin urbanizar y con arreglo a las dos modalidades genéricas siguientes:

- Abonando en metálico y como retribución a favor del urbanizador su cuota parte de las cargas

de la urbanización y garantizando esta deuda, para recibir a cambio las parcelas urbanizadas que le

correspondan de acuerdo con el Programa.

-  Contribuyendo proporcionalmente a los gastos de urbanización mediante cesión de terrenos

edificables. En este caso les corresponderá recibir, libre de cargas, menor superficie de solar que en la

modalidad anterior, constituyendo la diferencia la retribución del urbanizador.

2.- Los propietarios que expresamente declinen cooperar, por entender inconveniente el desarro -

llo urbanístico de sus terrenos, podrán renunciar a ello si piden, mediante solicitud formalizada en do -

cumento público y presentada antes del acuerdo aprobatorio del Programa de Actuación Urbanizadora,

la expropiación y el pago según el valor que corresponda legalmente al suelo. En este caso el acuerdo

aprobatorio del Programa de Actuación Urbanística determinará la incoación del expediente de deter -

minación del justiprecio para la finca correspondiente.

CAPÍTULO CUARTO.- PRESENTACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS OFERTAS.

Base Duodécima.- Presentación de las proposiciones

1.- Las Alternativas Técnicas de los Programas de Actuación Urbanizadora se presentarán por los

interesados para su tramitación ante el Alcalde, en base al art. 85 del RAE.

2.- El Alcalde, previo informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales, podrá adoptar

una de las siguientes Resoluciones:

a) Inadmitir a trámite la Alternativa Técnica, con archivo de las actuaciones, cuando no exista

previamente aprobada la Ordenación Detallada (OD) o su Anteproyecto no se encuentre incluido en las

Bases, reservándose el Ayuntamiento su formulación.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

b) Requerir al solicitante que en el plazo máximo de un mes, proceda a subsanar o completar los

requisitos establecidos en el sobre C señalado, previa apertura del mismo bajo fe pública del funciona -

rio municipal al que corresponda presentarla.

c) Elevar al Pleno de manera motivada:

1. Propuesta de desestimación del procedimiento concurrencial por no adecuarse al orden de

prioridades de desarrollo establecidas en el P.O.M. de Santa Cruz de Mudela .

2. Propuesta de estimación de la solicitud, procediendo a la tramitación de estas Bases como una

Ordenanza Municipal (Art. 86-3 del RAE) para la adjudicación del Programa, en el caso que éstas no se

encontraran previamente aprobadas.

Base decimotercera.- Información pública.

1.- Una vez aprobadas las Bases (Art. 87-1 del RAE), la Alcaldía dispondrá la apertura de un pe -
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riodo de información pública que se convocará por plazo de veinte días contados desde la publicación

del edicto mediante medios electrónicos y la inserción de anuncio en el Diario Oficial de Castilla La

Mancha y simultánea o posteriormente en un periódico de los de mayor circulación advirtiéndose la po -

sibilidad de formular alegaciones y Alternativas Técnicas en competencia, así como presentar Proposi -

ciones Jurídico-Económicas en el momento procedimental oportuno, en los términos establecidos en el

Art. 89 del RAE.

2.- El plazo de presentación de alegaciones y Alternativas Técnicas será prorrogado automática -

mente por veinte días adicionales más los plazos extraordinarios derivados de las mayores garantías de

información pública, si se dieran las circunstancias fijadas en el Art. 88 del RAE.

Base decimocuarta.- Aviso a los afectados.

1.- Será preceptiva la notificación formal del contenido del edicto a los propietarios afectados y

a los titulares de derechos afectados por la actuación propuesta, identificados en los términos estable -

cidos en el Art. 87-2 del RAE.

2.- La remisión del aviso referido en el número anterior deberá tener lugar antes de la primera

publicación del Edicto.

Base decimoquinta.- Presentación de alternativas técnicas (Sobre A).

1.- Durante el periodo de información al público, cualquier persona podrá formular Alegaciones y

presentar Alternativas Técnicas del Programa de Actuación Urbanizadora.

2.- Las Alternativas Técnicas se presentarán en sobre abierto y a la vista.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

3.- Sólo se podrá presentar una Alternativa Técnica por aspirante, salvo que la formulada por el

iniciador del procedimiento, requiera su adaptación a las Bases finalmente aprobadas.

4.- Por el Ayuntamiento se realizará consulta ambiental sobre la necesariedad de informe de sos-

tenibilidad e impacto ambiental.

Base decimosexta.- Presentación de proposiciones jurídico-económicas (sobre b) y de los requisi -

tos de capacidad y solvencia de los licitadores (Sobre C).

1.- Quienes siendo o no propietarios de terrenos, deseen competir para ser seleccionados como

adjudicatarios del correspondiente Programa de Actuación Urbanizadora podrán presentar Convenios

Urbanísticos y Proposiciones Económicas, tanto a la Alternativa propia como a la del resto de las pre -

sentadas en competencia e incluso por particulares que sin haber presentado Alternativa propia, ofer -

ten Proposiciones a las expuestas, entendiéndose que asumen el contenido de alguna de las presenta -

das. Asimismo, presentarán también la documentación relativa a capacidad y solvencia del licitador en

los términos y con el contenido establecido en las presentes Bases.

2.- Las Proposiciones Jurídico-Económicas y los requisitos de capacidad y solvencia se presenta-

rán en plicas cerradas (Sobres B y C, respectivamente).

3.- Los sobres indicados se presentarán dentro del plazo de diez días contado desde la finaliza -

ción total del periodo de información pública.

El Ayuntamiento, elegida la Alternativa Técnica, abrirá un plazo de diez días para la presenta -

ción de proposiciones jurídico-económicas (sobre b) y de los requisitos de capacidad y solvencia de los

licitadores (Sobre C) respecto a la misma.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Base decimoséptima.- Apertura de plicas.

1.- En la siguiente fecha hábil a la conclusión de los periodos de información pública y de propo-

sición de Proposiciones Jurídico-Económicas, el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela proce -

derá, en audiencia pública y bajo la fe pública del funcionario al que corresponda prestarla, a la aper -

tura de las plicas que se hubieren presentado.

2.- Todas las actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación por los interesados durante

los veinte días siguientes al de la apertura de plicas.

3.- Durante el referido periodo, los competidores podrán asociarse uniendo sus proposiciones en

una única que, acompañada de la correspondiente solicitud dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Santa

Cruz de Mudela , se notificará a las personas interesadas personadas en el procedimiento.

4.- Las personas propietarias o afectadas por la actuación podrán, además, ejercer su oposición

a los costes de urbanización.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

CAPÍTULO QUINTO.- ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA Y ACTUACIONES POSTERIORES.

Base decimoctava.- Criterios de adjudicación del programa.

La resolución administrativa sobre la adjudicación del Programa deberá ajustarse a la valoración

de los siguientes criterios:

• Con respecto a la alternativa técnica se establecen los siguientes criterios con un máximo de

50 puntos:

• Mayor idoneidad de las soluciones propuestas para la integración en el entorno de la urbaniza -

ción del ámbito correspondiente, de acuerdo con la ordenación del ámbito de ordenación de nominado

Sector 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Villarrubia de los Ojos, así como el mayor equili -

brio y coherencia de desarrollo entre de unidades de actuación. . Se asignará a esta alternativa un to -

tal de 35 puntos, debiendo justificarse el mismo con referencia a las condiciones técnicas que integra

el anteproyecto de urbanización. En este sentido, será valorada y baremada positivamente la presen -

tación conjunta de Proyecto de Reparcelación, dada la íntima relación entre éste y la adecuación real

de las soluciones técnicas propuestas.

• Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para la ejecución.

Se asignará a esta alternativa un total de 15 puntos, debiendo justificarse el mismo con referencia a

las condiciones técnicas que integra el anteproyecto de urbanización, valorándose la presentación de

Proyecto de Urbanización por su mayor concreción técnica de cara a la ejecución del planeamiento.

Elegida la alternativa técnica de la mayor valoración se procederá a la ponderación de las plicas

presentadas

• Con respecto a la proposición jurídico-económica se establecen los siguientes criterios con un

máximo de 40 puntos.

- Plazos más breves para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora. Se ponderará

este criterio de 0 a 5 puntos. Se asignará a este hecho un total de cinco puntos. Se establece la si -

guiente fórmula de valoración de este criterio:

P = 5 x H/H1, donde:

P = número de puntos.

H = plazo más breve propuesto por un participante. H1 = plazo propuesto por el participante.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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- Menor o más proporcionado beneficio empresarial del urbanizador por la promoción y gestión

de la actuación. Se ponderará este criterio de 0 a 5 puntos. Se asignará a este hecho un total de cinco

puntos. Se establece la siguiente fórmula de valoración de este criterio:

P = 5 x H/H1, donde:

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

P = número de puntos.

H = menor beneficio industrial propuesto por un participante. H1 =beneficio industrial propuesto

por el participante.

- Menor importe de las cargas de urbanización a trasladar a las personas propietarias, sin mengua

de la calidad, siempre que se justifiquen rigurosamente en aras de evitar bajas temerarias, según lo

previsto en la legislación de contratos del sector público. Se ponderará este criterio de 0 a 15 puntos.

Se asignará a este hecho un total de diez puntos. Se establece la siguiente fórmula de valoración de

este criterio:

P = 15 x H/H1, donde:

P = número de puntos.

H = menor importe de cargas propuesto por un participante. H1 = importe de cargas propuesto

por el participante.

- Mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del Programa de Actuación Urbanizadora

justificada, bien por ostentar la propiedad del mismo, bien por el apoyo expresado de las personas

propietarias con los que se hayan alcanzado acuerdos o por contener más incentivos, garantías o posi -

bilidades de colaboración de las personas propietarias afectadas por la actuación, para facilitar y ase -

gurar su desarrollo; valorándose positivamente la presentación del Proyecto de Reparcelación junto

con la documentación integrante de la Alternativa Técnica en el comienzo de la tramitación. Se ponde -

rará este criterio de 0 a 15 puntos. Se asignará a este hecho un total de diez puntos. Se establece la

siguiente fórmula de valoración de este criterio:

P = 15 x H/H1, donde:

P = número de puntos.

H = mayor disponibilidad de suelo propuesto por un participante. H1 = disponibilidad de suelo

propuesto por el participante.

Base decimonovena.- Condiciones de adjudicación y desarrollo del Programa.

El acto expreso y publicado de la aprobación y adjudicación del Programa confiere al Urbaniza -

dor el derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplicación, previa prestación de la garantía

definitiva que proceda, en los términos y con los efectos establecidos en la normativa de Contratación

del Sector Público.

Cuando no resulte seleccionado como Urbanizador quien, con su iniciativa, dio lugar a la trami-

tación en competencia o formuló la Alternativa Técnica seleccionada que total o parcialmente sirvió

para la adjudicación del Programa, según lo previsto en el artículo 98 del Reglamento de Actividad de

Ejecución, el Ayuntamiento garantizará el reembolso, como un coste más de urbanización, de los gas-

tos justificados de redacción de los

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.
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PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

proyectos constituyentes de la Alternativa Técnica, el Anteproyecto de Urbanización y los demás

gastos acreditados a favor de quien los sufragó.

En el plazo de quince días hábiles a partir de la notificación de la resolución de aprobación y ad -

judicación del Programa de Urbanización al adjudicatario, se procederá a la suscripción del Convenio

para el desarrollo y ejecución del Programa, al amparo de lo establecido en los artículos 97 y 14 del

Reglamento de la Actividad de Ejecución.

En la proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio Urbanístico el proponente mani-

festará los plazos para el inicio y finalización de la urbanización, el plazo para la presentación del pro -

yecto de urbanización y reparcelación, el plazo máximo de edificación de solares y las penalidades por

incumplimiento. Dichos plazos serán fijados por el Ayuntamiento en la adjudicación del Programa se -

gún las siguientes condiciones:

Los plazos para el inicio y finalización de la urbanización deberán ajustarse al artículo 110 del

TRLOTAU, es decir, preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de vigencia y la

conclusión de la urbanización antes de los cinco años desde su inicio. Por causas excepcionales y pre -

vio informe favorable de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo podrán apro -

barse, no obstante, Programas de Actuación Urbanizadora con plazos más amplios o prórrogas de éstos.

Los plazos para la presentación del proyecto de urbanización y reparcelación deberán respetar éstos.

Los plazos para la edificación, según lo previsto en el artículo 130 del TRLOTAU, no podrá exce -

der de veinticuatro meses desde que fuera posible solicitar la licencia municipal, por haber finalizado

la urbanización.

Base vigésima.- Actuaciones a realizar por el Agente Urbanizador.

Corresponde al Agente Urbanizador llevar a cabo todas las actuaciones establecidas en la legisla-

ción vigente y, en concreto, las siguientes:

1.- Formulación, en su caso, del Proyecto de Urbanización y de las modificaciones que el Excmo.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela hubiese determinado en la adjudicación.

El Proyecto de Urbanización y las eventuales modificaciones establecidas en la adjudicación del

Concurso, se presentarán por el Agente Urbanizador en el plazo máximo de un mes desde la suscripción

del Convenio Urbanístico.

2.- Formulación del Proyecto de Reparcelación.

El Proyecto de Reparcelación se presentará por el Agente Urbanizador en el plazo máximo de 2

meses, desde la suscripción del Convenio Urbanístico.

El Proyecto de Reparcelación se tramitará y aprobará con arreglo a los Arts. 32 y ss. del RAE.

La tramitación del Proyecto de Reparcelación se llevará a cabo en concreto de acuerdo con lo

previsto en el Art. 53 y ss. del RAE y con arreglo a las reglas del Procedimiento Ordinario.

3.- Ejecución de las obras de urbanización.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.
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Las obras de urbanización las ejecutará el Urbanizador sin que resulte necesaria una nueva lici -

tación pública al efecto conforme establecen los Arts. 86-2 d) y 104-2 RAE y ello al reunir el Urbaniza-

dor los requisitos determinantes de la capacidad económica y técnica para ello establecidos en las Ba-

ses y que la ejecución directamente por la persona adjudicataria de las obras de urbanización ha for -
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mado parte del objeto de este Concurso por determinación expresa de las presentes Bases para la ad -

judicación del Programa, por lo que dicha ejecución se entiende incluida entre las obligaciones a cum-

plir por el urbanizador en su condición de persona adjudicataria, todo ello en base a las siguientes

condiciones:

3.1) Dentro del plazo de 10 días posteriores a la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcela -

ción se practicará la comprobación del replanteo de las obras, extendiéndose Acta de su resultado.

3.2) En el plazo de 10 días desde la fecha fijada para la firma del Acta de Comprobación de Re-

planteo, el Urbanizador-Contratista presentará un Programa de Trabajo en el que se especificará, dentro

de la ordenación general de los trabajos, los periodos o importes de ejecución de las distintas Unidades

de Obra, compatibles con los plazos parciales establecidos para la terminación de las diferentes partes

en que se haya considerado descompuesta la obra y compatibles con el Plan de Control de Calidad.

3.3) En cualquier caso el Programa de Trabajo contemplará adecuadamente las necesidades de

uso, conservación y puesta en funcionamiento de los servicios necesarios que surjan como consecuen -

cia de la conveniencia de simultanear las obras de urbanización con las de edificación de las parcelas

resultantes.

3.4) Los plazos de ejecución comenzarán a contar a partir del día siguiente al del Acta de Com-

probación de Replanteo.

3.5) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en este Pliego

de Condiciones, a Proyecto de Urbanización y al Plan de Seguridad y Salud y conforme a las instruccio-

nes que en interpretación técnica de éstos diere al Urbanizador-Contratista el Director Facultativo de

las obras, el Coordinador de Seguridad y Salud o la Administración actuante.

El Urbanizador-Contratista se somete expresamente a la normativa vigente en materia de Seguri -

dad y salud en el trabajo, así como a todas aquellas medidas que la Administración actuante considere

necesarias para garantizar el cumplimiento de dicha normativa.

3.6) La Dirección Facultativa de las obras, para control de la calidad de éstas, podrá ordenar que

se verifiquen los estudios, ensayos, análisis de materiales, instalaciones y unidades de obra que consi -

dere necesarios por laboratorios homologados en cada especialidad.

3.7) Durante todas las horas hábiles de ejecución de los trabajos estará presente un encargado

general que, a falta del Urbanizador-Contratista, pueda recibir las órdenes e instrucciones de la Direc-

ción Facultativa.

3.8) El Urbanizador-Contratista respetará las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las mismas fueran de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el plazo más breve

posible para que sean vinculantes para las partes. La ratificación expresa se realizará en el correspon-

diente Libro de Ordenes o por cualquier otro medio que sirva para acreditar fielmente su existencia y

conformidad.

3.9) El Urbanizador-Contratista vendrá obligado a la apertura de una Oficina de Obra. Asimismo,

dispondrá de una Caseta de Obra de dimensiones y equipamiento adecuados, a disposición de la Direc-

ción Facultativa.
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3.10)  Asimismo, el  Urbanizador-Contratista  deberá facilitar  la  inspección de las  obras por los

técnicos municipales, siempre que, previamente, sea advertido de la visita por el Ayuntamiento.
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3.11)  El  Urbanizador-Contratista  es responsable de todos  los  daños que puedan ocasionarse a

causa de la ejecución de las obras.

3.12) El Urbanizador-Contratista puede celebrar subcontratas, sin que eso exonere de responsa -

bilidad ante el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela al Urbanizador-Contratista.

3.13) El Urbanizador-Contratista tendrá la obligación de sujetar toda subcontratación que realice

a la Ley 32/2006, reguladora de la Subcontratación en el sector de la Construcción y en particular lo

regulado en sus arts. 4, 5 y 8.

3.14) Todas las actividades necesarias para la correcta ejecución de las obras, tanto en su ámbi-

to como en el entorno, tales como protección, vigilancia, limpieza, accesos, señalización, vallados,

desvíos de tráfico y otras similares, correrán a cargo del Urbanizador-Contratista y se entenderán en -

globadas en el presupuesto.

3.15) El Urbanizador-Contratista es responsable del adecuado mantenimiento de la normativa vi -

gente en materia tributaria, laboral y de Seguridad Social, haciéndose cargo de la obtención de todos

los permisos o autorizaciones administrativas y del pago de cualquier tributo que sea necesario para la

ejecución de las obras o surja como consecuencia de dicha ejecución.

3.16) El Urbanizador-Contratista dispondrá de equipo técnico a pie de obra que juzgue necesario

para supervisar el correcto desarrollo de la misma. Al frente de dicho equipo a pie de obra deberá fi -

gurar, como mínimo, el personal técnico y demás estructura organizativa que se haya indicado expresa-

mente en su oferta.

3.17) Antes de dar comenzó a las obras, el Urbanizador-Contratista comunicará a la Dirección Fa-

cultativa, por escrito, los Técnicos por él designados para la coordinación y ejecución de la obra, quie -

nes quedarán adscritos a la misma.

3.18) En el supuesto de que el Urbanizador-Contratista seleccionado esté formado por una UTE

de dos o más empresas, las mismas serán responsables solidarias cada una de las empresas del resto

que compongan la UTE durante todo el tiempo de duración de ejecución de la obra, de los plazos de

garantía y de lo marcado por las leyes en vigor.

3.19) El Urbanizador-Contratista se responsabiliza, como empresario, del cumplimiento de todas

las normas relativas a las relaciones laborales con su personal y con el personal de las subcontratas.

Todas las obligaciones laborales serán por cuenta, única y exclusiva, del Urbanizador-Contratista.

3.20) Es obligación del Urbanizador-Contratista la estricta observancia de la legislación vigente

de Medio Ambiente durante la ejecución de las obras así como la acreditación de su cumplimiento a re -

querimiento de la Administración competente, siendo responsable de los daños y perjuicios que ocasio -

ne a terceros por razón del incumplimiento de la normativa citada, así como del pago de las sanciones

e indemnizaciones que se originen por dicho motivo.

3.21) Una vez finalizadas las obras de urbanización, el Agente Urbanizador realizará ofrecimiento

formal al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela de la recepción de las obras de urbanización.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.
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3.22) La recepción de las obras de urbanización por el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de

Mudela se llevará a efecto de acuerdo con lo previsto en los Arts. 181 y ss. del RAE.

Base vigesimoprimera.- Contratación obras de urbanización.

Si el agente urbanizador adjudicado contratara la ejecución material de las obras de urbaniza -
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ción correspondientes al ámbito de actuación, lo hará de acuerdo con las siguientes reglas, estableci -

das por el artículo 104 del Reglamento de Actividad de la Ejecución:

a) La contratación de las obras de urbanización podrá efectuarse de manera parcial, mediante su

división en lotes, cuando circunstancias técnicas lo aconsejen, sin que quepa fraccionarlas con el sólo

propósito de eludir los requisitos establecidos por la ley reguladora de los contratos del sector público.

b) Cada contratación requerirá la elaboración de un pliego de condiciones en el que se precisen,

como mínimo, las siguientes:

a. Presupuesto de Licitación de las obras de urbanización, que será, como máximo, el presupues-

to de contrata establecido en el Programa de Actuación Urbanizadora aprobado. En el caso de que no

se licite la totalidad de las obras, se aplicará un principio de proporcionalidad y la suma de las sucesi -

vas licitaciones no podrán exceder esta cantidad.

b. Plazo para presentación de ofertas que, como mínimo, será de un mes a contar desde la últi -

ma publicación del anuncio de la convocatoria e identificación del lugar en que deberán depositarse.

Las ofertas se presentarán en sobres cerrado, selladas y firmadas en todas sus hojas por el contratista,

de cuya entrega se facilitará justificante por el urbanizador. El contratista deberá depositar igualmen -

te, en sobre cerrado, en el Registro municipal, copia de la hoja resumen del presupuesto debidamente

sellada y firmada.

c. Características del contratista y, en concreto, las relativas a la capacidad de obrar y a la sol -

vencia económica, financiera y técnica, así como a la no afectación por prohibición legal alguna para

contratar con las Administraciones públicas.

d. Criterios ponderados que regularán la adjudicación.

c) El pliego de condiciones deberá ser aprobado con carácter previo por la Administración ac -

tuante, que deberá resolver sobre él en el plazo de veinte días desde su presentación, entendiéndose

automáticamente aprobado por el mero transcurso de dicho plazo sin notificación de resolución expre -

sa alguna.

d)  El  contrato deberá adjudicarse por procedimiento abierto,  al  que deberá admitirse a todo

contratista que reúna las condiciones requeridas y cuya convocatoria se anunciará en la forma y con

los requisitos establecidos en las Bases y, en su defecto, para el contrato de obras públicas en la legis -

lación de contratos del sector público. La Administración actuante podrá autorizar la utilización de

otros procedimientos cuando razones de interés público lo aconsejen.

e) La selección del contratista por el urbanizador será comunicada a la Administración actuante

a los efectos de su aprobación por ésta, que deberá otorgarla cuando el contratista y la proposición

por éste formulada.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.
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reúnan todos los requisitos legales, dentro de los veinte días siguientes a la comunicación recibi -

da, transcurrido cuyo plazo se entenderá otorgada por silencio administrativo positivo.

f) Las relaciones entre el urbanizador y el contratista se regirán, en todo lo relativo al cumpli -

miento y liquidación del contrato, por el Derecho privado.

Aun cuando se siga el procedimiento de contratación regulado en este precepto, el responsable

de la ejecución del Programa será en todo caso el agente urbanizador adjudicatario del mismo.
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Base vigesimosegunda.- Causas de resolución de la adjudicación del Programa.

En base al art. 114 del RAE, serán causas de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora

las siguientes:

a) La muerte del urbanizador persona física, salvo que se acuerde la continuación del contrato

con sus sucesores previa solicitud de los mismos acreditando su condición; su incapacidad sobrevenida

declarada judicialmente, salvo la continuación de la persona representante en nombre y por cuenta de

aquél y la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad adjudicataria mediante su disolución.

b) Declaración de concurso o insolvencia en cualquier procedimiento.

c) El mutuo acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela y la persona adjudi-

cataria cuando no concurra causa de resolución imputable al contratista, siempre que razones de inte-

rés público hagan innecesaria o inconveniente la continuación del contrato.

d) La demora en el cumplimiento del plazo total o de plazos parciales cuando, en este último

caso, se aprecie imposibilidad de cumplimiento del plazo total justificando la conveniencia de evitar

dilaciones innecesarias y perjudiciales para el interés público. Si el retraso no fuera imputable al urba -

nizador, se podrá conceder una prórroga por plazo igual al que se hubiere demorado el urbanizador por

este motivo.

e) Las variaciones en las previsiones del Programa de Actuación Urbanizadora aprobado derivadas

de decisiones públicas que alteren el desarrollo de una actuación urbanizadora, cuando, por su impor -

tancia, afecten en más de un veinte por ciento el coste de las obligaciones asumidas por la persona ad -

judicataria; salvo que por el estado del desarrollo de la actuación, ello lesione los intereses públicos o

que para la mejor satisfacción de éstos, se alcance acuerdo entre las partes afectadas que permita

culminar la urbanización de la unidad de actuación.

f) El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones esenciales del Programa de Actuación Ur -

banizadora.

El procedimiento de resolución de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se

iniciará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada, y

durante su instrucción se requerirá el cumplimiento de los siguientes trámites:

a) Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará trámite de audiencia por plazo no in-

ferior a diez días ni superior a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o garantizado en

caso de proponerse la incautación de la garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas pro-

pietarias y titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación. Cuan-

do otras programaciones hayan quedado.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.
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condicionadas a la ejecución de la que se pretende resolver, deberá igualmente darse audiencia

a los urbanizadores de las mismas.

b) Informe técnico y del Servicio Jurídico del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela en

el plazo máximo de quince días.

c) Una vez evacuados los informes anteriores se remitirá el expediente a la Consejería compe-

tente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe preceptivo de la Co -

misión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de

un mes.
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d) Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien

hubiere constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dicta -

men del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un

mes. Este informe tendrá carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un de -

fecto de forma invalidante su omisión.

El procedimiento finalizará mediante resolución del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mu-

dela que, en su caso, declarará la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma. La reso -

lución que declare la extinción del Programa es inmediatamente ejecutiva y pone fin a la vía adminis -

trativa. El procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la re -

solución expresa dentro del plazo de los seis meses siguientes a su inicio.

Base vigesimotercera.- Cumplimiento del Convenio.

El Convenio se entenderá cumplido con motivo de la adecuada ejecución de la totalidad de las

prestaciones incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Agente Urbanizador haya procedido a su

total cumplimiento mediante la recepción de las obras de urbanización por el Excmo. Ayuntamiento de

Santa Cruz de Mudela.

Una vez finalizadas las obras de urbanización, el Agente Urbanizador realizará ofrecimiento for -

mal al Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela de la recepción de las obras de urbanización,

previa remisión por el Urbanizador de la documentación que justifique el pago efectivo de las obras.

El procedimiento de recepción y plazo de garantía de las obras de urbanización serán los esta-

blecidos en la normativa de Contratación del Sector Público (art. 235 TRLCSP).

Base vigesimocuarta. - Prerrogativas del Programa.

El Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Mudela ostenta todas las prerrogativas que, en gene-

ral, reconoce la Legislación Urbanística, Autonómica y Estatal, y, supletoriamente la de Contratos del

Sector Público y entre ellas, las de interpretar los Convenios y Contratos, resolver las dudas que ofrez -

ca su cumplimiento, modificar los términos de la adjudicación por causas imprevisibles o que no hubie -

ran podido ser contempladas en las presentes Bases y sean de interés público, acordar su resolución y

determinar los efectos de ésta, de conformidad con las causas, procedimiento y efectos establecidos

en la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

Programa de actuación urbanizadora sector “INVE” de nueva creación.- Santa Cruz de Mudela.

Marzo 2021.

PROPUESTA DE BASES REGULADORAS.

Base vigesimoquinta. - Tramitación de las Bases.

Las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se tramitarán y aproba-

rán bajo el  procedimiento establecido para las  ordenanzas municipales  en el  artículo 49 de la  Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. El acuerdo por el que el órgano mu -

nicipal competente estime la solicitud formulada, determinará la iniciación del procedimiento.

El procedimiento se compone de:

a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la

presentación de reclamaciones y sugerencias. Las Bases se publicarán en un diario de los de mayor pu -

blicidad del ámbito, en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en el Boletín Oficial de la Provincia de

Santa Cruz de Mudela.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aproba -
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ción definitiva por el Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o suge -

rencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

d) La publicación del acuerdo de aprobación de las Bases y del contenido íntegro de éstas se

practicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, diario de los de mayor publicidad del ámbito y en

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Mudela, pudiendo señalarse que dicha publicación

conlleva la apertura del trámite de información pública de la alternativa técnica.

Base vigesimosexta. - Jurisdicción competente.

Es competente el orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo para conocer de las cuestiones

que puedan suscitarse en la preparación, resolución y ejecución del convenio entre el Excmo. Ayunta -

miento de Santa Cruz de Mudela y el Agente Urbanizador seleccionado en pública concurrencia. Contra

este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a

contar desde la publicación del anuncio en el DOCM, recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzga -

do Decano de lo Contencioso-Administrativo de Albacete. Igualmente, podrá interponer con carácter

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante este Ayuntamiento. Sin perjuicio de que

utilice cualquier otro recurso que estime más conveniente.

Anuncio número 2092
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